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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 11 de 2023 

 

    
En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que ALLIANZ SEGUROS S.A. una vez notificado 
del auto que admitió su vinculación como llamado en garantía, durante el término 
de traslado concedido por la ley, contestó la demanda y su llamamiento, 
presentando excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio. (PDF 32)   
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO por secretaría de las excepciones de mérito 
presentadas por la pasiva, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General 
del Proceso.  
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte activa de la objeción al juramento 
estimatorio presentada por su contraparte y el llamado en garantía, conforme a lo 
previsto en el art. 206 ibidem, y por el término de cinco (5) días.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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